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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART. 372 DEL C.G.P. 

CITACIÓN A AUDIENCIA 
 

ENLACE SALA VIRTUAL LIFESIZECLOUD.COM 

https://call.lifesizecloud.com/8981350 
 

 
PARTES PROCESALES 

 

REF: No.   11001310302720190005500  
CLASE:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

PARTE DEMANDANTE: 

TÀMARA XIMENA ATUESTA TORRES C.C.35696399   tamaraximena1@hotmail.com Cel: 3133384011 

En nombre propio y en representación de sus menores hijos: 

KEVIN YAIR LÒPEZ ATUESTA y ESQUIL LÒPEZ ATUESTA  

ESQUIL LÓPEZ IBARGUEN C.C.11802014 - rural.dp@hotmail.com 

APODERADO: CÈSAR AUGUSTO PINZÒN BARRERA C.C.4060002 TP100.769 CSJ 

Celular: 3168779656 – 28374700   Correo: cesarpinzon1@hotmail.com  

 

PARTE DEMANDADA: 

SOCIEDAD DE CIRUGÌA DE BOGOTÀ – HOSPITAL SAN JOSÈ Nit  

REP.LEGAL Y APODERADO: JEAN PIERRE CAMARGO SILA C.C.80064641 TP151.256 CSJ 

Tel: 3538000  Correo: ojuridica@hospitalesdesanjose.org.co 

 APODERADA: CLAUDIA LUCIA SEGUR ACEVEDO C.C.   TP  CSJ 

REASUME PODER:  Cel:    Correo:  

 

LLAMADO EN GARANTÌA: DE SOC. DE C.H. SAN JOSÈ A GINECOOBSTETRAS H.S.J. 

GINECO OBSTETRAS HOSPITAL DE SAN JOSÈ Nit 830119371-1 

REP.LEGAL: CARLOS RAÚL MELO RAMÌREZ C.C. 79334787  31031084 

Celular: 3015963498  Correo: ginecologia@hospitaldesanjose.org.co  

 AP-SUSTITUTA: ANA LUCY BELTRÀN RÀMITEZ C.C. 52799673  TP154945 CSJ  

Celular: 316 829 8008   Correo: alucy_beltran@hotmail.com  

 

LLAMADOS EN GARANTÍA: DE GINECO OBSTETRAS H. DE SAN JOSÈ LTDA.  A : 

CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A.  Nit 860026518-6 

REP.LEGAL: GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA C.C. 19395114  Cel:  

AP-SUSTITUTO: CARLOS ANDRÉS BARBOSA BONILLA C.C.1019.024.615 TP 255.450 CSJ 

Correo:  andres.barbosa@galeanosas.com  Cel:  

 

LLAMADO EN GARANTÌA: DE SOC.DE C.H. SAN JOSÈ  A: 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Nit 860.002.400-2 

REP.LEGAL: ALEXANDRA TORRES HERRERA C.C. (EXCLUSIÓN NO INT.PARTE EMP.ESTADO) 

APODERADO: JUAN FELIPE TORRES VARELA C.C.1020727443 TP227.698 CSJ 

Celular: 3176554145  Correo: jfelipetorresv@tfdc.co  

 

LLAMAMIENTO DE GINECO OBSTETRAS H.DE SAN JOSÈ LTDA A LA DOCTORA : 

ÁNGELA ROCÌO CRUZ RUEDA C.C. 20688129 

Correo: angelarocio121@hotmail.com  Cel: 3167613033  

APODERADA: IVONE CUDRIS MALDONADO  C.C.52703565  TP   CSJ113.368 CSJ 

Cel: 3118116071   Correo: : juridico3@proteccionmedicointegral.com     
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CANAL DIGITAL: cesarpinzon1@hotmail.com;  clalusegura@hotmail.com; 
ginecologia@hospitaldesanjose.org.co;  alucy_beltran@hotmail.com; 
juliocesarparraduarte@outlook.com; jfelipetorresv@tfdc.co;  jfelipetorresv@tfdc.co; 
juridico3@proteccionmedicointegral.com;  angelarocio121@hotmail.com;  
ojuridica@hospitalesdesanjose.org.co; clalusegura@hotmail.com 
 
 
 

Sustitución Poder:  por ser legal y procedente el Despacho reconoce personería adjetiva al 
profesional del derecho doctor CARLOS ANDRÉS BARBOSA BONILLA C.C.1019.024.615 con TP 
255.450 CSJ, para actuar en la presente audiencia en representación de los derechos de la llamada 
en garantía CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., en los mismos términos del memorial poder 
allegado vía email.  Así mismo a la doctora ANA LUCY BELTRÀN RAMÍTEZ C.C. 52799673 con 
TP154945 CSJ, para que atienda la presente audiencia en representación de los derechos de la   
SOC. DE C.H. SAN JOSÈ A GINECOOBSTETRAS H.S.J., en los mismos términos del poder conferido 
a ésta. 
 
Etapa de Conciliación: Se declaró fracasada.  
 
 
Interrogatorio de Parte: Fueron escuchados en interrogatorio de parte los señores: Támara 
Atuesta Torres, Esquil López Ibarguen, Jean Pierre Camargo Silva (Sociedad de Cirugía Hospital 
San José),  Carlos Raúl Melo Ramírez (Rep.Legal Ginecoobstetricia HSJ), doctora Ángela Rocío 
Cruz Rueda; Gustavo Alberto Herrera Ávila  (Rep.Legal de Chuub de Colombia. 
 
 

Fijación del Litigio: Se produjo la fijación de los hechos y pretensiones de la demanda; la 
contestación y excepciones propuestas por la parte demandada; así como de las excepciones de 
las llamadas en garantía. 
 
Control de Legalidad: No se advierte ninguna irregularidad que pueda invalidar lo actuado .  
 
Decreto de Pruebas: Se decretaron las pruebas, declaraciones de MERCEDES RAMÍREZ 
BEJARANO, LATO CUESTAS LEMUS, DARLIS YANETH MOSQUERA TORRES, TARCIS HELENA 
TORRES OCORO, la doctora DIANA GARCÍA QUINTERO – Médico General -Oficina de Auditoria 
Médica, MARTHA LUCIA PINTO QUIÑONEZ – Médico Especialista y NATALIA SÁNCHEZ 
BOCANEGRA-Médico Especialista Ginecología Obstetricia. El dictamen pericial realizado por el 
doctor MARIO R. SANTAMARÍA S. (médico especialista en Gerencia en Salud) se puso en 
conocimiento de las partes para lo pertinente y se ordenó escucharlo en la Audiencia de Instrucción 
y Juzgamiento.  
 
Decreto de Prueba Oficiosa: Se ordena oficiar a la Secretaría Distrital de Salud para que 
compulse copias de la totalidad de las piezas integrantes de la investigación que se le realizara a 
la Sociedad de Cirugía del Hospital de San José, radicado bajo el número 46486/2014, por el 
tratamiento dispensado a la aquí demandante, adosándose la totalidad de las pruebas practicadas 
y las resoluciones proferidas   tanto de primera como de segunda instancia. 
 
Se adiciona la providencia de pruebas, en cuanto a conceder el término de 10 días para que se 
aporte la prueba pericial solicitada.  
 
Prorroga Procesal: Con fundamento en el Art. 121 inciso 5º del C.G.P., se prorroga la 
competencia dentro del presente asunto por el termino de seis (6) meses; a efecto, de llevar hasta 
su culminación el trámite procesal aquí adelantado. 
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Audiencia de Instrucción y Juzgamiento: Se señala el día 29 DE JULIO de 2021 a la hora 
de las 09:30am, para llevar a cabo la audiencia de que trata el Artículo 373 del C.G.P. La anterior 
decisión se notifica en estrados.  
 
 
 
 
 
 

  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
               JUEZ VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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